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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

[bookmark: _Toc476570268]NEGATIVA FICTA, NO EXISTE PLAZO PERENTORIO PARA INTERPONER EL RECURSO. Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
VERSIONES PÚBLICAS, DE LA ELABORACIÓN DE LAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas de aquella información que consideré susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.  Porque ya que el documento se entrega deberá estar acompañado del acuerdo en donde se explicara qué tipo de datos se están testando y la razón de ello, para que el particular conozca los efectos de la clasificación y no acceda a un documento que este tachado.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formado con motivo de los recursos de revisión 005568/INFOEM/IP/RR/2019, 005569/INFOEM/IP/RR/2019, 005570/INFOEM/IP/RR/2019, 005572/INFOEM/IP/RR/2019, 005575/INFOEM/IP/RR/2019, 005576/INFOEM/IP/RR/2019, 005578/INFOEM/IP/RR/2019 y 005586/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por --------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tenango del Aire en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar las presentes resoluciónes, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc17998932]ANTECEDENTES

1. El día siete (07) de noviembre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00040/TENAAIR/IP/2019, 00045/TENAAIR/IP/2019, 00048/TENAAIR/IP/2019, 00038/TENAAIR/IP/2019, 00023/TENAAIR/IP/2019, 00032/TENAAIR/IP/2019, 00019/TENAAIR/IP/2019 y 00052/TENAAIR/IP/2018, mediante las cuales solicito:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

00052/TENAAIR/IP/2018
Solicito copia simple digitalizada de facturas pagadas por el consumo de comidas realizadas por el presidente municipal, regidores o directores del municipio de Tenango del Aire, de enero a la primera quincena de noviembre de 2018.

00040/TENAAIR/IP/2019
SOLICITO EN COPIA SIMPLE DIGITALIZADA FACTURAS PAGADAS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE POR LA COMPRA DE EQUIPOS DE COMPUTO, DE ENERO A ABRIL DE 2019, EN DONDE SE MENCIONE TANTO EL PROVEEDOR COMO LOS MONTOS EROGADOS

00045/TENAAIR/IP/2019
SOLICITO EN COPIA SIMPLE DIGITALIZADA FACTURAS PAGADAS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE A PROVEEDORES, POR COMPRAS REALIZADAS DEL UNO DE ENERO AL 15 DE ABRIL DEL 2019, ESPECIFICANDO RAZÓN SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y MONTOS.

00048/TENAAIR/IP/2019
Solicito en copia simple digitalizada, facturas pagadas por el gobierno municipal de Tenango del Aire a restaurantes por consumo de comidas, del presidente, secretario del ayuntamiento y síndico, del primero de enero al 30 de abril de 2019.

00038/TENAAIR/IP/2019
Solicito copia simple digitalizada de facturas pagadas por el municipio de Tenango del Aire, por el consumo de gasolina del 1 d enero al 15 abril, de la dirección de obras públicas, protección civil y oficina de la presidencia municipal, separadas por área.

00023/TENAAIR/IP/2019
Solicito en copia simple digitalizada facturas pagadas por la compra de arreglos florales para eventos oficiales realizados del 1ro de enero al 28 de febrero del 2019, del gobierno municipal de Tenango del Aire.

00032/TENAAIR/IP/2019
Solicito en copia simple digitalizada facturas pagadas por el gobierno municipal de Tenango del Aire por compras de uniformes, trajes, y vestidos del 1 de enero al 21 de marzo de 2019.

00019/TENAAIR/IP/2019
SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DE FACTURAS PAGADAS POR EL MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE POR LA COMPRAS DE JUGUETES, REALIZADAS EN ENERO DE 2019 PARA EL DÍA DE REYES, QUE ESPECIFIQUE RAZÓN SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y MONTOS.

· Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuesta a la solicitud de información formulada por el recurrente.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día diecinueve (19) de junio del año en curso, el particular interpuso los recursos de revisión, respectivamente, señalando como acto impugnado y motivos de inconformidad los siguientes:

05586/INFOEM/IP/RR/2019
"Solicito copia simple digitalizada de facturas pagadas por el consumo de comidas realizadas por el presidente municipal, regidores o directores del municipio de Tenango del Aire, de enero a la primera quincena de noviembre de 2018."

"Concluido el término previsto en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, el municipio y su unidad de transparencia no han dado contestación a esta petición, por lo cual se pide la intervención del Instituto, de acuerdo a los artículos 11, 15, 16, 18, 19 y 20, así como el 135 y el 166 párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios."

05570/INFOEM/IP/RR/2019
SOLICITO EN COPIA SIMPLE DIGITALIZADA FACTURAS PAGADAS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE POR LA COMPRA DE EQUIPOS DE COMPUTO, DE ENERO A ABRIL DE 2019, EN DONDE SE MENCIONE TANTO EL PROVEEDOR COMO LOS MONTOS EROGADOS
Concluido el término previsto en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, el municipio y su unidad de transparencia no han dado contestación a esta petición, por lo cual se pide la intervención del Instituto, de acuerdo a los artículos 11, 15, 16, 18, 19 y 20, así como el 135 y el 166 párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

05569/INFOEM/IP/RR/2019
SOLICITO EN COPIA SIMPLE DIGITALIZADA FACTURAS PAGADAS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TENANGO DEL AIRE A PROVEEDORES, POR COMPRAS REALIZADAS DEL UNO DE ENERO AL 15 DE ABRIL DEL 2019, ESPECIFICANDO RAZÓN SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y MONTOS.

Concluido el término previsto en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, el municipio y su unidad de transparencia no han dado contestación a esta petición, por lo cual se pide la intervención del Instituto, de acuerdo a los artículos 11, 15, 16, 18, 19 y 20, así como el 135 y el 166 párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

05568/INFOEM/IP/RR/2019
Solicito en copia simple digitalizada, facturas pagadas por el gobierno municipal de Tenango del Aire a restaurantes por consumo de comidas, del presidente, secretario del ayuntamiento y síndico, del primero de enero al 30 de abril de 2019.
Concluido el término de ley para dar respuesta a la solicitud presentada, el municipio no dado contestación a esta petición según lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

05572/INFOEM/IP/RR/2019
Solicito copia simple digitalizada de facturas pagadas por el municipio de Tenango del Aire, por el consumo de gasolina del 1 d enero al 15 abril, de la dirección de obras públicas, protección civil y oficina de la presidencia municipal, separadas por área.
Concluido el término previsto en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, el municipio y su unidad de transparencia no han dado contestación a esta petición, por lo cual se pide la intervención del Instituto, de acuerdo a los artículos 11, 15, 16, 18, 19 y 20, así como el 135 y el 166 párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

05576/INFOEM/IP/RR/2019
Solicito en copia simple digitalizada facturas pagadas por la compra de arreglos florales para eventos oficiales realizados del 1ro de enero al 28 de febrero del 2019, del gobierno municipal de Tenango del Aire.
Concluido el término previsto en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, el municipio y su unidad de transparencia no han dado contestación a esta petición, por lo cual se pide la intervención del Instituto, de acuerdo a los artículos 11, 15, 16, 18, 19 y 20, así como el 135 y el 166 párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

05575/INFOEM/IP/RR/2019
Solicito en copia simple digitalizada facturas pagadas por el gobierno municipal de Tenango del Aire por compras de uniformes, trajes, y vestidos del 1 de enero al 21 de marzo de 2019.

Concluido el término previsto en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, el municipio y su unidad de transparencia no han dado contestación a esta petición, por lo cual se pide la intervención del Instituto, de acuerdo a los artículos 11, 15, 16, 18, 19 y 20, así como el 135 y el 166 párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

05578/INFOEM/IP/RR/2019
SOLICITO COPIA SIMPLE DIGITALIZADA DE FACTURAS PAGADAS POR EL MUNICIPIO DE TENANGO DEL AIRE POR LA COMPRAS DE JUGUETES, REALIZADAS EN ENERO DE 2019 PARA EL DÍA DE REYES, QUE ESPECIFIQUE RAZÓN SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y MONTOS.
Concluido el término previsto en el artículo 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, el municipio y su unidad de transparencia no han dado contestación a esta petición, por lo cual se pide la intervención del Instituto, de acuerdo a los artículos 11, 15, 16, 18, 19 y 20, así como el 135 y el 166 párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios.

4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó el recurso de revisión 05569/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Javier Martínez Cruz; los recursos de revisión 05570/INFOEM/IP/RR/2019 y 05575/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, el recurso 05572/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Eva Abaid Yapur; los recursos de revisión 05576/INFOEM/IP/RR/2019 y 05586/INFOEM/IP/RR/2019 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y los recursos de revisión 05578/INFOEM/IP/RR/2019 y 05568/INFOEM/IP/RR/2019 a quien suscribe, con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de fecha tres (03) de julio dos mil diecinueve ordenó la acumulación de los recursos de revisión; a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
5. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar los informes justificados correspondientes. Por su parte, el hoy recurrente dejo de realizar manifestaciones que a sus intereses asistieran y convinieran.

8. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve, posteriormente mediante acuerdos de día treinta (30) del mismo mes y año se acordó la ampliación del termino para un mejor proveer en su estudio y resolución, por lo que, se ordenó turnar el expediente a resolución.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc17998933]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc17998934]PRIMERO. De la competencia

9.      Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información   Pública   del  Estado   de 
México Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc17998935]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. La Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 señala los casos de procedencia del recurso de revisión, y para el caso en particular para el recurso se actualiza la fracción VII, mismo que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)

11. Así mismo la ley en materia señala que el plazo legal para que la Unidad de transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder de quince días hábiles, y cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue respuesta dentro del plazo establecido para hacerlo, se entenderá negada la información, por lo cual el solicitante podrá interponer el recurso de revisión tal como se destaca a continuación:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.
12. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

13. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

14. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.

15. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de negativa ficta[footnoteRef:2] no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. [2:  Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 00043/INFOEM/IP/RR/2016.] 


16. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

Criterio 0001-15

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

17. Por lo tanto se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc17998936][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis

19. De lo inicialmente solicitado por el recurrente al Sujeto Obligado fue omiso en atender las solicitudes del particular en el periodo comprendido para dar respuesta.
20. Derivado de la omisión del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud, el recurrente presenta su inconformidad señalando como motivos o razones de la inconformidad los ya transcritos.

21. De este modo, en términos meramente procedimentales, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la misma establece la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; contexto del cual se dolió el hoy recurrente al momento de interponer el recurso de mérito.

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc17998937][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

23. Primeramente, precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de simplicidad y rapidez. 

26. Ahora bien, del caso concreto y derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente electrónico al rubro indicado, el hoy recurrente solicito a modo desagregado la información siguiente:

· Facturas pagadas por consumo de comidas realizadas por el Presidente Municipal, Regidores o Directores, de enero a la primera quincena de noviembre de 2018;
· Facturas pagadas a restaurantes por consumo de comidas, del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Síndico, del primero de enero al 30 de abril de 2019;

· Facturas pagadas por la compra de equipos de cómputo, de enero a abril de 2019, de las que se advierta el proveedor y monto erogado;

· Facturas pagadas por compras realizadas del uno de enero al 15 de abril del 2019, de las que se advierta razón social de los proveedores y montos;

· Facturas pagadas por el consumo de gasolina del 1 de enero al 15 abril, de la Dirección de Obras Públicas, Protección Civil y Oficina de la Presidencia Municipal;

· Facturas pagadas por compra de arreglos florales para eventos oficiales del 1 de enero al 28 de febrero de 2019;

· Facturas pagadas por compras de uniformes, trajes y vestidos, del 1 de enero al 21 de marzo de 2019; y

· Facturas pagadas por compra de juguetes para el día de reyes en enero de 2019, de las que se advierta razón social de proveedores y montos.

27. Como ya se ha hecho referencia, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir una constatación en una primera instancia, y también fue omiso en rendir el informe justificado respectivo, lo que configuró un silencio total por parte del Ayuntamiento, lo que trae consigo que resulten fundados y procedentes los motivos de inconformidad del hoy recurrente.

28. Por otro lado, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)
29. Es decir, el derecho de acceso a la información pública es un derecho que versa sobre documentos, lo que se traduce en una obligación de proporcionar la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; lo cual, no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones,  sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)
30. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a documentos; por lo que, se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia, versa en ese acceso al documento.

31. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

32. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

33. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

34. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:3], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [3:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


35. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

36. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
37. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:4] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


38. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

39. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión, aún y cuando los particulares no señalen un documento en específico al que deseen tener acceso. 

40. Ante tales hechos, es evidente que le asiste la razón al hoy RECURRENTE, ahora bien, el particular solicitó facturas de rubros, áreas y temporalidades específicas; luego entonces el argumento referente a precisar el nombre de un proveedor determinado para la entrega de información resulta irrelevante pues el recurrente requiere todas las facturas que se hayan generado en el año 2016 por los conceptos precisados, sea cual fuera el proveedor, sumado a que el SUJETO OBLIGADO para poder acceder a la información que se le requiere no demanda tal exigencia, lo anterior en virtud de que las transacciones que afectan la Hacienda Pública deben ser objeto de un registro utilizando las cuentas que correspondan según la naturaleza de las operaciones y respaldadas por los documentos que las originan. 

41. En este sentido, de manera específica y  en el caso concreto que nos ocupa estudiar el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018 y 2019, establece una clasificación por objeto del gasto, entre los cuales destaca los capítulos siguientes:

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas.

3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública.

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos.
Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno.

42. De lo anterior se deduce, que cada gasto efectuado por el SUJETO OBLIGADO deberá ser registrado en una póliza contable, afectando el capítulo y la partida presupuestal que corresponda; así como lo presupuestado para cada dependencia que conforma la Estructura Orgánica Municipal.

43. Ahora bien, todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son las facturas solicitadas, contratos, requerimientos, solicitudes y agradecimientos y deberá constar en Pólizas de Ingresos, Diario, Egresos, Cheque o de Cuentas por pagar según sea el caso. Documentos que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

44. En ese sentido los anteriormente citados Lineamientos para la Integración del Informe Mensual 2019 refieren que por cada salida de efectivo, se deberán integrar los documentos comprobatorios y justificativos del pago; asimismo incluir la documentación anexa establecida en los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo de las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

45. Por lo tanto las Pólizas contables con su respectivo soporte documental siendo parte de este las facturas, se encuentran integrados en el Disco 5 “Imágenes Digitalizadas” del informe mensual tal como se ilustra: 

[image: ]

46. De lo anterior se deduce que la información solicitada por la RECURRENTE, debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona y se encuentra contenida en el referido disco número 5, remitido por el SUJETO OBLIGADO al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en sus informes mensuales durante el año 2016, cuyo contenido es el referente a Imágenes Digitalizadas.

47. Atento a lo anterior se desestima la pretendida aclaración realizada por el SUJETO OBLIGADO en virtud de que como se ha demostrado, dichos archivos están inmersos en el disco 5, de acuerdo a los LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL INFORME MENSUAL, de los años 2018 y 2019.

48. Así las cosas, resulta dable ORDENAR a el SUJETO OBLIGADO, haga entrega de todas las facturas pagadas por los siguientes conceptos:

a) Facturas pagadas por consumo de comidas realizadas por el Presidente Municipal, Regidores o Directores, del 1 de enero al 15 de noviembre de 2018;

b) Facturas pagadas a restaurantes por consumo de comidas, del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Síndico, del 1 enero al 30 de abril de 2019;
c) Facturas pagadas por la compra de equipos de cómputo, del 1 de enero al 30 abril de 2019, de las que se advierta el proveedor y monto erogado;

d) Facturas pagadas por compras realizadas del 1 de enero al 15 de abril de 2019, de las que se advierta razón social de los proveedores y montos;

e) Facturas pagadas por el consumo de gasolina del 1 de enero al 15 abril de 2019, de la Dirección de Obras Públicas, Protección Civil y Oficina de la Presidencia Municipal;

f) Facturas pagadas por compra de arreglos florales para eventos oficiales del 1 de enero al 28 de febrero de 2019;

g) Facturas pagadas por compras de uniformes, trajes y vestidos, del 1 de enero al 21 de marzo de 2019; y

h) Facturas pagadas por compra de juguetes para el día de reyes en el mes de enero de 2019, de las que se advierta razón social de proveedores y montos.

49. Finalmente, si bien la información solicitada por el recurrente se encuentra contenida en los documentos que forman parte de la integración del Disco 5 del Informe Mensual, también lo es que dichos documentos contienen datos personales por lo que este Órgano Garate determina ordenar la entrega del soporte documental antes referido en su versión pública de ser el caso, con el respectivo acuerdo de Comité de Transparencia que la sustente. 
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50. Del soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, como ya se adujera, eventualmente pueden obran datos personales susceptibles de ser protegidos; luego entonces, de ser el caso, la documentación que sea remitida deberá ser en versión pública protegiendo, aquellas características que revelen datos personales de la servidora pública que se refiere en las solicitudes de información, en los términos que se precisan.

51. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

52. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.
53. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

54. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:5], 135[footnoteRef:6] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  [5:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [6:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


55. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

56. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

57. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger  los datos  personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin  el debido acuerdo de clasificación.

58. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados  deberá de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, de lo contrario se consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc534716573][bookmark: _Toc17907688][bookmark: _Toc17998939]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.
59. Es necesario resaltar que los recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

60. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
61. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…

62. [bookmark: _Toc530683893]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc17998940]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 05568/INFOEM/IP/RR/2019, 05569/INFOEM/IP/RR/2019, 05570/INFOEM/IP/RR/2019, 05572/INFOEM/IP/RR/2019, 005575/INFOEM/IP/RR/2019, 05576/INFOEM/IP/RR/2019, 05578/INFOEM/IP/RR/2019 y 05586/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tenango del Aire entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:
a) Facturas pagadas por consumo de comidas realizadas por el Presidente Municipal, Regidores o Directores, del 1 de enero al 15 de noviembre de 2018;
[bookmark: _GoBack]
b) Facturas pagadas a restaurantes por consumo de comidas, del Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y Síndico, del 1 enero al 30 de abril de 2019;

c) Facturas pagadas por la compra de equipos de cómputo, del 1 de enero al 30 abril de 2019, de las que se advierta el proveedor y monto erogado;
d) Facturas pagadas por compras realizadas del 1 de enero al 15 de abril de 2019, de las que se advierta razón social de los proveedores y montos;

e) Facturas pagadas por el consumo de gasolina del 1 de enero al 15 abril de 2019, de la Dirección de Obras Públicas, Protección Civil y Oficina de la Presidencia Municipal;

f) Facturas pagadas por compra de arreglos florales para eventos oficiales del 1 de enero al 28 de febrero de 2019;

g) Facturas pagadas por compras de uniformes, trajes y vestidos, del 1 de enero al 21 de marzo de 2019; y

h) Facturas pagadas por compra de juguetes para el día de reyes en el mes de enero de 2019, de las que se advierta razón social de proveedores y montos.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05568/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
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Polizas de Cuentas por Pagar con los documentos X
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